
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO.
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA   30   DE   OCTUBRE   DE 2020  

ALCALDESA-PRESIDENT  A  

Excma. Sra. Dª Ana Belén Castejón Hernández (Presente)

CONCEJALES   ASISTENTES A LA SESIÓN  

CONCEJALES

D. Juan Pedro Torralba Villada
Dª Mª Irene Ruiz Roca
Dª Alejandra Gutiérrez Pardo (Presente)
D. David Martínez Noguera (Presente)
Dª Mª Mercedes García Gómez

PARTIDO POPULAR

Dª Noelia Mª Arroyo Hernández
D. Carlos Piñana Conesa
Dª Mª Luisa Casajús Galvache
Dª Cristina Mora Menéndez de La Vega
D. Diego Ortega Madrid
Dª Esperanza Nieto Martínez(Presente) 
Dª Cristina Pérez Carrasco

MOVIMIENTO  CIUDADANO  DE
CARTAGENA   

D. José López Martínez (Presente)
D. Jesús Giménez Gallo
Dª Isabel García García (Presente)
Dª Mª Josefa Soler Martínez (Presente)
D. Ricardo Segado García
D. Enrique Pérez Abellán
Dª Mª Dolores Ruiz Álvarez
Dª Aránzazu Pérez Sánchez

CIUDADANOS  –  PARTIDO  DE  LA
CIUDADANÍA

D. Manuel Antonio Padín Sitcha
Dª María Amoraga Chereguini (Presente)

En Cartagena,  siendo las  nueve
horas  diez  minutos  del  día  treinta de
octubre de dos mil veinte, se reúnen en
el Edificio del Palacio Consistorial, sito
en  la  Plaza  Ayuntamiento,  los
Concejales que al margen se relacionan,
bajo  la  Presidencia  de  la  Excma.  Sra.
Alcaldesa-Presidenta,  Dª  Ana  Belén
Castejón Hernández, y con la asistencia
de la Secretaria  General del Pleno,  Dª
Alicia García Gómez, a fin de celebrar
sesión  extraordinaria  del  Excmo.
Ayuntamiento  Pleno,  con  carácter
semipresencial  y  voto  telemático  para
los no presentes,  y  tratar  del   asunto
que constituye el Orden del Día, para lo
cual se ha girado citación previa.
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VOX

D. Gonzalo Abad Muñoz (Presente)
Dª Mª del Pilar García Sánchez

UNIDAS PODEMOS-IUV-EQUO

Dª Aurelia García Muñoz (Presente)
Dª Aroha M.ª Nicolás García

I  N  TERVENTOR MUNICIPAL  

D. Jesús Ortuño Sánchez (Presente)

SECRETARIA  GENERAL  DEL
PLENO.

Dª Alicia García Gómez (Presente)

DILIGENCIA: Para hacer constar, que se incorpora como parte integrante
del presente acta (en el que figura el marcaje de tiempo de cada uno de
los asuntos elevados a la consideración del pleno), el fichero resultante
de la grabación en audio de la sesión, que contiene la totalidad de las
intervenciones de los miembros del pleno, al que se podrá acceder en el
siguiente  enlace:  ”www.cartagena.es/acuerdos_municipales.asp”,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento Orgánico
del Pleno, en su redacción vigente, adoptada mediante Acuerdo Plenario
de 30 de diciembre de 2016, publicado en el BORM nº 59 de 13 de marzo
de 2017.

Según decisión de la Junta de Portavoces, este Pleno se hace semipresencial, y según lo
acordado en la misma, en primer lugar defiende la propuesta la Concejal de Hacienda,
luego  intervendrán  los  Grupos  Políticos  por  orden  de  mayor  representatividad,
posteriormente se pasará a votar, y por último se abre un turno de intervenciones para
explicación de voto. 

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO ÚNICO: 

PROPUESTA DE  LA CONCEJAL DEL ÁREA DE  HACIENDA,  NUEVAS
TECNOLOGÍAS  E  INTERIOR,  SOBRE  APROBACIÓN  INICIAL DE  LA
MODIFICACIÓN  DE  LAS  ORDENANZAS  FISCALES  DE  IMPUESTOS  Y
TASAS  MUNICIPALES  DEL EXMO.  AYUNTAMIENTO  DE  CARTAGENA
PARA  EL  EJERCICIO  2021.   DICTAMEN  COMISIÓN  HACIENDA  E
INTERIOR. (00:01:57)

La Comisión de Hacienda e Interior reunida en sesión extraordinaria celebrada en el Salón
de Plenos del Palacio Consistorial a las nueve horas tres minutos, en primera convocatoria,
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el día veintisiete de octubre de dos mil veinte, bajo la Presidencia de Dª Esperanza Nieto
Martínez (PP), la concurrencia de la Vicepresidenta Dª Alejandra Gutiérrez Pardo, y como
vocales, D. Juan Pedro Torralba Villada, Dª Irene Ruiz Roca, Dª Mercedes García Gómez,
D. David Martínez Noguera, D. Diego Ortega Madrid (PP), D. Jesús Giménez Gallo (MC
Cartagena), Dª Isabel García García (MC Cartagena) (como vocal suplente de la titular),
D. Manuel A. Padín Sitcha (C’s), D. Gonzalo Abad Muñoz (VOX) y Dª Aurelia García
Muñoz (Podemos IUV EQUO).

Están presentes, el Interventor General, D. Jesús Ortuño Sánchez,  el Director Económico-
Presupuestario, D. Juan Ángel Ferrer Martínez y el Tesorero Municipal, D. José Amaya
Alcausa. 

Todos ellos asistidos por mí, Alicia García Gómez, Secretaria General del Pleno, habiendo
conocido el siguiente asunto:

PROPUESTA  DE  LA  CONCEJAL  DEL  ÁREA  DE  HACIENDA,  NUEVAS
TECNOLOGÍAS  E  INTERIOR,  SOBRE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA
MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS FISCALES DE IMPUESTOS Y TASAS
MUNICIPALES  DEL EXMO.  AYUNTAMIENTO  DE  CARTAGENA PARA EL
EJERCICIO 2021.

A la  vista  de  lo  dispuesto  en  el  art.  123.1.d)  de  la  Ley 7/85,  de  2  de  abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, se presenta para su aprobación por este Excmo.
Ayuntamiento Pleno la siguiente  propuesta de modificación de las Ordenanzas Fiscales
que a continuación se describen y a las que les acompañan, en los supuestos legalmente
determinados, los informes y estudios económicos que acreditan y adveran su adecuación
a las exigencias del Ordenamiento Jurídico Tributario Local.

I.- IMPUESTOS

1. Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana:

Incremento  al  80%  en  la  bonificación  en  la  cuota  del  Impuesto  en  el  caso  de
transmisiones  mortis-causa  de  la  vivienda  habitual  realizadas  entre  cónyuges,
ascendientes o descendientes. Se modifica el artículo 10.1  que, en lo que respecta a esta
bonificación quedará redactado de la siguiente manera: 

“10.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 108.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales,  gozará  de  bonificación  la  adquisición,  transmisión  o
constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio
“mortis causa”, siempre que los adquirentes sean el cónyuge o
los  ascendientes  o descendientes  por  naturaleza o adopción en
primer grado, con los siguientes condicionantes:
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a) El 80% de la cuota resultante cuando el bien sea la vivienda
habitual del causante hasta la fecha de devengo del Impuesto y, al
menos, durante los dos años anteriores, lo que se acreditará con
el empadronamiento ininterrumpido  durante dicho periodo.

En aquellos casos en los que la vivienda familiar hubiera estado
constituida por dos o más inmuebles objeto de una agrupación de
hecho, la bonificación únicamente se aplicará respecto de aquel
inmueble en el que conste empadronado el causante en los plazos
fijados en el párrafo anterior, con exclusión de todos los demás.

Igualmente  se  considerará  vivienda  habitual  la  última  en  que
moró el causante si posteriormente se modificó su residencia y
empadronamiento a un centro asistencial de personas mayores o
al  domicilio  de  la  persona  de  cuyos  cuidados  depende  por
requerirlo así la Ley de Dependencia.

b) El 10% de la cuota resultante de las restantes transmisiones
de  inmuebles  que  se  produzcan  con  ocasión  de  la  muerte  del
causante para los mismos adquirentes.”

2. Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Instalaciones, Construcciones y
Obras:

Bonificaciones:  Se  propone el  aumento al  50% del porcentaje  de bonificación y se
incorpora  el  supuesto  de  construcción  en  el  beneficio  fiscal  establecido  para  la
rehabilitación de zonas y barrios considerados deprimidos en el término municipal de
Cartagena. Así, el artículo 7.1.i de la Ordenanza Fiscal quedará redactado del siguiente
tenor literal:

i.  Se  establece  una bonificación  del  50% en la  cuota  del  Impuesto  para  todos  los
supuestos de construcción y de rehabilitación de edificios de viviendas, incluidas las
unifamiliares, con más de 40 años de antigüedad, de las siguientes zonas y barrios del
término municipal, considerados deprimidos: 

- Lo Campano
- Los Mateos
- Bda. Virgen de la Caridad
- San Antón
- Villalba
- Casco Histórico: perímetro delimitado por las calles Serreta, del Pozo, del
Rosario,  Monroy,  Rosario  (continuación),  Roa,  Callejón  del  Portillo,  Sor
Francisca Armendáriz,  Subida de San Diego,  Gloria,  San Diego,  Pza.  de la
Merced, Don Roque y de la Caridad.

Para la concesión de la bonificación se presentará, junto con la autoliquidación del
Impuesto,  el  proyecto  de  rehabilitación  y  la  acreditación  de  la  antigüedad  de  la
vivienda.
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3. Ordenanza  Fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción
Mecánica:

3.1.- Se incluye a las motocicletas entre los supuestos susceptibles de bonificación por
tipo de combustible. El artículo 3.4 de la Ordenanza Fiscal queda redactado:

3.4.- Se establece, con carácter rogado, una bonificación del 75%, incluido el ejercicio
de  su  matriculación,  para  los  vehículos  automóviles  (turismos  y  motocicletas) en
función de la clase de carburante utilizado y las características del motor, según su
incidencia en el medio ambiente y siempre que reúnan las condiciones siguientes:

a) Vehículos eléctricos (EV / ZE / EREV).

b) Vehículos que utilicen como combustible biogas, gas natural comprimido,
gas licuado, metano, metanol, hidrógeno o derivados de aceites vegetales.

c) Vehículos bimodales (híbridos motor eléctrico-gasolina, eléctrico-diesel y
eléctrico-gas) (HEV / PHEV)

4. Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles:

Bonificación Familias Numerosas: 

2.1.- Se propone la modificación de las condiciones para el acceso a la bonificación,
adaptando,  en primer lugar las personales a los nuevos modelos  familiares,  también
dotados con el título de familia numerosa y no contemplados anteriormente. 

En  segundo  lugar,  y  para  compensar  la  ausencia  de  actualización  con  las
revalorizaciones  catastrales,  del  valor que limita  el  derecho a la  bonificación en los
últimos 2 años, se incrementa éste a los 93.500 euros que será modificado, en su caso,
por  las  posteriores  actualizaciones  que pudieran aprobarse por  Ley de  Presupuestos
Generales del Estado u otras normas estatales. 

El resto de las condiciones contenidas en el artículo 6.4.1 son revisadas y redactadas en
forma más legible.

2.2.- Se incorpora una nueva bonificación por aprovechamiento térmico o eléctrico de
energía solar aplicable tanto a inmuebles residenciales como rústicos en los que se haya
instalado este tipo de sistemas. Se añade por tanto un apartado 6.6 a la Ordenanza.

2.3.-  Se  da  nueva  redacción  y  reordenan  las  restantes  bonificaciones  para  mejor
entendimiento de las mismas, quedando redactado el artículo 6:

Artículo 6. Bonificaciones. 

6.1. Inmuebles objeto de la actividad de las empresa de urbanización, construcción y
promoción inmobiliaria.
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6.1.1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del Impuesto,
siempre  que  así  se  solicite  por  los  interesados  antes  del  inicio  de  las  obras,  los
inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresa de urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria y del 90% de la cuota para los inmuebles de las
mismas  en  las  que realicen  actividades  de  rehabilitación  integral  de  la  edificación
equiparables a la obra nueva, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas,  siempre  que  durante  ese  tiempo  se  realicen  obras  de  urbanización  o
construcción efectiva y continúen en poder de dichas empresas, y sin que, en ningún
caso, pueda exceder de tres periodos impositivos. 

6.1.2.  Para  disfrutar  de  la  bonificación  establecida  en  el  apartado  anterior,  los
interesados previa solicitud efectuada antes del inicio de las obras informando de la
referencia catastral del solar o solares sobre los que se realizarán las obras, deberán
cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de
que se trate, la cual se realizará mediante certificado del técnico director competente,
visado por el colegio profesional. 

b) Acreditación de la fecha de terminación de las obras de urbanización o construcción
de  que  se  trate,  la  cual  se  realizará  mediante  certificado  del  técnico  director
competente, visado por el colegio profesional. 

c)  Acreditación  de  que  la  empresa  se  dedica  a  la  actividad  de  urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria, la cual se realizará mediante la presentación
de los estatutos de la sociedad y alta en el Impuesto de Actividades Económicas por
rúbrica correspondiente a las actividades de promoción inmobiliaria y construcción, o
en su caso, en el registro o censo de contribuyentes que ejercen actividades económicas
creado y regulado por el R.D. 1041/2003.

d) Acreditación de que el inmuebles objeto de la bonificación es de su propiedad y no
forma parte del inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta
catastral  y  certificación  del  administrador  de  la  sociedad,  o  fotocopia  del  último
balance presentado ante la A.E.A.T. a efectos del Impuesto de Sociedades.

6.1.3. La solicitud de la bonificación prevista en este apartado deberá ir acompañada
de la copia de la licencia de obras. 

6.2. Viviendas de protección oficial y equiparables.

6.2.1. Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las normas
de la Comunidad Autónoma, disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 durante el
plazo de tres años, contados desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento de la
calificación definitiva.
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6.2.2. Además, y cuando concurran los requisitos previstos en este punto, las viviendas
de protección oficial y las equiparables a estas según las normas de la Comunidad
Autónoma,  una  vez  transcurrido  el  plazo  de  tres  años  señalado  en  el  punto  uno
anterior, contados desde el otorgamiento de la calificación definitiva, disfrutarán de
una bonificación del 50% de la cuota por un periodo de 2 años más. Esta bonificación
tendrá carácter rogado.

6.2.3. Para disfrutar de esta bonificación se requiere:

a) Previa petición de los interesados, la cual podrá efectuarse en cualquier momento
anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de duración de la misma. y
surtirá efectos,  en su caso, desde el  periodo impositivo siguiente a aquel en que se
solicite

b) Escritura de propiedad que acredite la titularidad del inmueble. 

c)  Fotocopia  de  la  Cédula  de  calificación  definitiva  como  vivienda  de  protección
oficial.

d) Fotocopia del acuerdo de alteración catastral emitido por el Catastro Inmobiliario
relativo a la finca o, en su defecto fotocopia del impreso 901 presentado en el Catastro
Inmobiliario (solicitud de cambio de titularidad catastral). 

6.3. Bienes rústicos de las Cooperativas Agrarias y de Explotación comunitaria de la
tierra.

6.3.1. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y, en su caso,
del recargo del Impuesto a que se refiere el artículo 134 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de  las  Haciendas  Locales,  los  bienes  rústicos  de  las  Cooperativas  Agrarias  y  de
Explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990,
de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas y reguladas por ellas.

6.4. Titulares de familia numerosa.

6.4.1. Los sujetos pasivos del Impuesto que ostenten la condición de titulares de familia
numerosa, en los términos establecidos legalmente, disfrutarán de una bonificación de
la cuota íntegra del Impuesto correspondiente al período impositivo de aplicación y
respecto  de  los  inmuebles  que  constituyan  su  vivienda  habitual  familiar,  previa
solicitud  del  interesado  mediante  instancia  formalizada,  cuando  se  cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que el inmueble gravado con este impuesto esté destinado a vivienda habitual del
sujeto  pasivo  y  del  resto  de  los  miembros  que  integran  la  familia  numerosa
considerándose como tal aquella en que figuren empadronados todos los miembros de
titulo  de  familia  numerosa;  o  la  mayor  parte  de  éstos  cuando,  excepcional  y
debidamente  justificado,  exista,  o  separación  transitoria  por  razones  de  estudio,
trabajo, tratamiento medico, acogimiento o análogo; o separación, nulidad o divorcio.
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b) Se tomará en cuenta el valor catastral de la vivienda con un límite de 93.500 euros a
efectos  de  determinar  la  capacidad  económica  del  solicitante.  En los  supuestos  de
solicitantes con más de una referencia catastral se tomarán en cuenta la suma total de
dichas referencias a efectos del límite del valor catastral fijado en 93.500 euros. 

Si por la Ley de Presupuestos Generales del Estado, o cualquier otra norma estatal, se
aprobara la actualización de los valores catastrales, se entenderá modificado, en el
mismo porcentaje,  este valor máximo a considerar en el  límite para el  acceso a la
bonificación  por  familia  numerosa.  Este  valor  modificado  se  utilizará  para
actualizaciones en ejercicios posteriores.

c) Estar en posesión del título de familia numerosa en vigor a fecha de 1 de enero del
ejercicio económico al cobro.

d) Indicar referencia catastral  del inmueble. Únicamente se deberá aportar copia del
título de propiedad en el caso de que los recibos del impuesto no figuren a nombre del
titular del inmueble.

e)  Para la bonificación de familia numerosa comprendida en el apartado 6.4.2 a) de
esta Ordenanza, presentar certificado de la Agencia Tributaria en el que consten los
ingresos obtenidos por todos los miembros de la unidad familiar en el último ejercicio
presentado  del  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las  Personas  Físicas  o,  en  su  defecto,
certificado negativo de la Agencia Tributaria. No obstante, si el obligado tributario lo
autoriza expresamente, el Ayuntamiento podrá obtener su información fiscal mediante
al  acceso  a  los  datos  de  la  Agencia  Tributaria.  El  interesado  podrá  revocar  la
autorización inicialmente prestada. 

6.4.2.  Los  porcentajes  de  bonificación  anual  se  aplicarán,  según las  categorías  de
familia numerosa establecidas por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a
las familias numerosas, y teniendo en cuenta el INDICADOR PÚBLICO DE RENTA
DE EFECTOS MÚLTIPLES  (IPREM),  que  se  apruebe  en  la  Ley  de  Presupuestos
Generales del Estado para cada ejercicio, conforme a los apartados siguientes:

a) Bonificación del 60% de la cuota del impuesto, para la vivienda que constituya la
residencia  habitual,  cuando  se  trate  de  familias  numerosas  de  CATEGORÍA
GENERAL, siempre que los ingresos brutos de la unidad familiar sean inferiores al
resultado de multiplicar por seis el INDICADOR PÚBLICO DE RENTA DE EFECTOS
MÚLTIPLES (IPREM) anual al que se refiere el artículo 2.2.c) del real Decreto Ley
3/2004, de 25 de junio, para la racionalización de la regulación del salario mínimo
interprofesional  y  para  el  incremento  de  su  cuantía,  teniendo  en  cuenta  las
actualizaciones que se aprueben en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
cada ejercicio. 

b) Bonificación del 30% de la cuota del impuesto, para la vivienda que constituya la
residencia  habitual,  cuando  se  trate  de  familias  numerosas  de  CATEGORÍA
GENERAL, siempre que los ingresos brutos de la unidad familiar sean superiores al
resultado de multiplicar por seis el INDICADOR PÚBLICO DE RENTA DE EFECTOS
MÚLTIPLES (IPREM) anual al que se refiere el artículo 2.2.c) del real Decreto Ley
3/2004, de 25 de junio, para la racionalización de la regulación del salario mínimo
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interprofesional  y  para  el  incremento  de  su  cuantía,  teniendo  en  cuenta  las
actualizaciones que se aprueben en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
cada ejercicio. 

c) Bonificación del 90% de la cuota del impuesto, para la vivienda que constituya la
residencia  habitual,  con  independencia  de  sus  ingresos  brutos,  cuando  se  trate  de
familias numerosas de CATEGORÍA ESPECIAL.

6.4.3.El límite para la presentación de las solicitudes para la bonificación del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles a las familias numerosas vecinas de Cartagena, será el 31 de
enero del ejercicio económico al cobro, sin que se aplique con carácter retroactivo. 

6.4.4. Para la concesión de la prórroga en el beneficio fiscal respecto del resto de los
ejercicios  para  los  que  se  pudiera  resultar  de  aplicación  hasta  completar  el  plazo
máximo de disfrute del mismo permitido por su condición de familia numerosa deberán
cumplirse las siguientes condiciones:

- Los sujetos pasivos del Impuesto que ostenten la condición de titulares de familia
numerosa de categoría general y estén comprendidas en el apartado 6.4.2 a) de esta
Ordenanza,  una  vez  concedida  la  bonificación,  únicamente  deberán  realizar
anualmente el suministro de la información tributaria salvo que hubieran prestado su
autorización  para  su  consulta  por  parte  de  esta  Administración.  El  límite  para  la
presentación de esta información, será el 31 de enero del ejercicio económico al cobro.

-  Los demás sujetos  pasivos del  Impuesto que ostenten la condición  de titulares  de
familia  numerosa,  concedida la  bonificación,  ésta se mantendrá como máximo,  por
el/los períodos impositivos coincidentes con el período de validez del Título de Familia
Numerosa  vigente  en  el  momento  de  la  solicitud,  sin  necesidad  de  presentar
documentación alguna.

6.4.5.  Los  sujetos  pasivos  estarán  obligados  a  comunicar  las  variaciones  que  se
produzcan y que tengan trascendencia a efectos  de esta bonificación,  surtiendo los
efectos que correspondan en el periodo impositivo siguiente. El disfrute indebido de
esta  bonificación  determinará  la  imposición  de  las  sanciones  tributarias  que
correspondan.

6.5. Declarados de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias
sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento de empleo.

6.5.1. Se podrá conceder una bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota del
impuesto a favor de inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que
sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias
sociales,  culturales,  histórico-artísticas  o  de  fomento  de  empleo.  La  solicitud  será
cursada  por  el  sujeto  pasivo  acompañando  Memoria  en  la  que  se  acrediten  las
circunstancias en virtud de las cuales se interese la aplicación del beneficio fiscal.

La solicitud  será informada por la Concejalía  con competencia en materias  social,
cultural, histórico-artístico y/o de empleo, que fijará el porcentaje con informe de la
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Oficina Presupuestaria. Será acordada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno por mayoría
simple de sus miembros. 

6.6. Instalaciones para el aprovechamiento térmico o eléctrico de energía solar. 
6.6.1.Tendrán derecho a una Bonificación de 50% de la cuota íntegra del impuesto los
bienes inmuebles residenciales excepto los de nueva construcción, y los rústicos, en las
que se hayan instalado sistemas para el  aprovechamiento térmico o eléctrico de la
energía solar. 

6.6.2.Esta bonificación tendrá carácter rogado, con una duración máxima de tres años
a  contar  desde  el  período  impositivo  siguiente  al  de  la  fecha  de  instalación  y  no
superará anualmente el importe de la tercera parte del coste total de la instalación.

6.6.3.La aplicación de esta bonificación estará condicionada al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

-que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de
la correspondiente homologación por la Administración competente.

-que estén dimensionados para cubrir la totalidad de las necesidades de los edificios
donde se instalen.

- que tengan por destino el autoconsumo.

-que haya sido realizada con carácter voluntario por el sujeto pasivo y no responda a
obligaciones derivadas de la normativa vigente.

-el total de la bonificación no podrá superar el coste de la instalación,  y para el caso
de uso residencial sujetos al régimen de propiedad horizontal,  será repercutible a cada
beneficiario en función de su cuota de participación en la comunidad.

6.6.4.  La  solicitud,  debidamente  formalizada,  deberá  acompañar  la  siguiente
documentación: 

- referencia catastral del inmueble. Únicamente se deberá aportar copia del título de
propiedad en el caso de que los recibos del impuesto no figuren a nombre del titular del
inmueble.

-  factura detallada de la instalación y memoria con las características  técnicas del
sistema que se ha instalado: modelo y tipo del sistema de energía solar, la fecha y lugar
de montaje del mismo. 

-  relación  de  todos  los  inmuebles  para  los  que  se  solicita  la  bonificación,  con  la
identificación de sus respectivos propietarios.  En el caso de no coincidir alguno de
ellos  con  los  titulares  de  los  recibos  del  impuesto,  para  poder  acceder  a  esta
bonificación, dichos propietarios estarán obligados a presentar la oportuna solicitud
de cambio de titularidad junto con la documentación correspondiente.

- copia de la preceptiva licencia urbanística municipal. 
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-  certificado  de  final  de  obra  de  la  instalación,  firmado por  técnico  competente,  y
visado por el Colegio Oficial correspondiente.

- informe de la Oficina Técnica Municipal que acredite que dicha instalación no es
obligatoria a tenor de la normativa específica de la materia.

6.7.Normas comunes.

6.7.1.  La aplicación de cualquiera de las bonificaciones  previstas  en la  Ordenanza
Fiscal reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles requerirá que el sujeto pasivo se
encuentre al corriente en el pago de sus obligaciones económicas con el Ayuntamiento
de Cartagena.

6.7.2. Los beneficios fiscales no son acumulables entre sí para un mismo inmueble.

6.7.3. Con carácter general, las bonificaciones deberán solicitarse con anterioridad al
devengo del Impuesto y no tendrán efecto retroactivo. Se excepciona la bonificación
por familia  numerosa cuyo plazo de solicitud se alargará hasta el  31 de enero del
ejercicio de aplicación de ésta.

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA 2021:

Excepcionalmente, y con motivo de la aprobación de la bonificación por instalación de
sistemas para el aprovechamiento término o eléctrico de la energía solar, el periodo de
solicitud  de  ésta  para  el  ejercicio  2021  finalizará  el  31  de  enero  del  mencionado
ejercicio.”

II.- TASAS

TASAS  POR  LA  UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  O  EL  APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO

Ordenanza  Fiscal  reguladora  de  la  Tasa  por  Utilización  Privativa  o  el
Aprovechamiento Especial del Dominio Público para Fines Lucrativos:  

1.1.-  Tasa por Instalación de Cajeros Automáticos:  Se realiza estudio económico
financiero para la actualización de la tarifa, basado en el incremento en la intensidad de
uso de estos elementos debido a la nueva operativa bancaria y la incentivación que del
uso de cajeros automáticos realizan estas entidades en los últimos años. Igualmente, se
estima oportuno diferenciar los cajeros automáticos anexos a una oficina bancaria de los
instalados sin ella, ya que en el segundo caso la necesariedad de realizar operaciones en
el cajero automático intensifica su uso y, por lo tanto, el de la vía pública.

Se modifica así el cuadro de tarifas del artículo 5º, apartado C que queda establecido:
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CAJEROS AUTOMÁTICOS CON OFICINA EUROS/M²/AÑO
- Calles de 1ª categoría ...……………………………………............... 358,25
- Calles de 2ª categoría ........................................................................... 333,02
- Calles de 3ª categoría ………………………………………………. 291,96
- Calles de 4ª categoría ……………………………………………….. 289,88
CAJEROS AUTOMÁTICOS SIN OFICINA EUROS/M²/AÑO
- Calles de 1ª categoría ……………………………………………….. 537,38
- Calles de 2ª categoría ……………….................................................... 499,52
- Calles de 3ª categoría  ……………………………………………….. 437,94
- Calles de 4ª categoría  ………………………………………………... 434,81

1.2.-  Se incorpora una disposición transitoria a la Ordenanza reguladora de las Tasas
por  utilización  Privativa  y  el  Aprovechamiento  Especial  del  Dominio  Público  para
Fines Lucrativos aplicable a la instalación de quioscos y otros puestos permanentes o
temporales, instalación de mesas, sillas, tribunas tablados y otros elementos análogos e
instalación  de  puestos  y  barracas  (mercadillos,  circos,  instalaciones  feriales,  juegos
infantiles, aparatos de venta automática, fotomatones, industrias callejeras y rodajes) en
el sentido de suspender el pago de las mismas durante los periodos de restricción a la
actividad que se establezcan como consecuencia de la crisis del COVID-19. Tendrá la
siguiente redacción:

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA:

Queda suspendida, para el ejercicio 2021, la aplicación de los apartados siguientes de
la Ordenanza Fiscal:

Hecho Imponible - Artículo 1º

- La instalación de quioscos y otros puestos permanentes o temporales.
- La instalación de mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos.
- La instalación de puestos y barracas.

Cuota Tributaria - Artículo 5º

A) Quioscos y otros puestos temporales o permanentes: 

a) Quioscos o puestos permanentes de carácter desmontable o no.
b) Puestos Temporales de carácter desmontable.

B) Mesas y Sillas, Tribunas, Tablados y Otros Elementos Análogos: 

a) Mesas y Sillas.
b) Sillas y Tribunas Semana Santa y otros desfiles.

E) Puestos y Barracas, Casetas de Venta, Espectáculos, Atracciones o Recreo, Juegos
Infantiles, Aparatos para la Venta Automática, Fotomatones:

a) y b) Mercadillos
c)  Circos,  instalaciones  feriales,  juegos  infantiles,  aparatos  de  venta  automática,
fotomatones, industrias callejeras y rodajes.
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Periodo Impositivo.- Artículo 6º: Lo determinado en los apartados 1, 2, 3 y 4

Esta suspensión será aplicable a las actividades afectadas por el cierre o algún tipo de
reducción que afecte al ejercicio de la misma como consecuencia de la crisis sanitaria
provocada por el COVID-19 y en tanto se mantengan las restricciones impuestas por
las  Autoridades  Sanitarias.  Cesadas éstas,  la  Tasa  volverá  a  ser  exigible  en  los
términos previstos en la presente Ordenanza.”

TASAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIO PUBLICO O REALIZACIÓN DE
ACTIVIDADES  ADMINISTRATIVAS  EN  RÉGIMEN  DE  DERECHO
PUBLICO DE COMPETENCIA LOCAL

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación de Servicios Urbanísticos:
Se propone, con el objetivo de incentivar la reactivación económica de la ciudad, la
suspensión  de  la  Ordenanza  Fiscal  en  lo  que  se  refiere  a  la  tramitación  de  las
comunicaciones previas y declaraciones responsables en materia de Actividades. A tal
fin, se incorpora una disposición transitoria que será del siguiente tenor literal:

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA 2021:

Queda suspendida la aplicación de los siguientes apartados de la Ordenanza Fiscal:

Artículo 6º – Tarifa

- Apartados 13.1, 13.2, 13.3 y 13.4

La  mencionada  suspensión  se  limitará  a  la  tramitación  de  las  autorizaciones
solicitadas por sujetos pasivos que resulten exentos del pago del IAE, por volumen de
ingresos, en el ejercicio 2020 y será aplicable en tanto se establezcan restricciones al
ejercicio de la actividad por las Autoridades Sanitarias. Cesadas éstas, la Tasa volverá
a ser exigible en los términos previstos en la presente Ordenanza.”

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, en sesión
celebrada el día 22 de octubre del presente y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 127.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, ha aprobado el Proyecto de modificación de la Ordenanzas Fiscales de Impuestos
y Tasas del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para el ejercicio 2021.

A la vista de lo expuesto, la Concejal Delegada del Área de Hacienda, Nuevas
Tecnologías  e Interior considera pertinente  que por parte  del  Excmo.  Ayuntamiento
Pleno y de conformidad con lo dispuesto en el ya nombrado artículo 123.1.d) de la Ley
Reguladora de Bases de Régimen Local, se adopte el siguiente acuerdo:

PRIMERO:  Aprobación  inicial  de  la  modificación  de  las  Ordenanzas  Fiscales  de
Impuestos y Tasas del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, para el ejercicio 2021, en
los términos establecidos en esta propuesta.
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SEGUNDO: Cumplimentar  el  trámite  de  información  pública  mediante  Edicto
publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Región,  durante  treinta  días,  en  el  tablón  de
anuncios de este Ayuntamiento,  así como en un diario de la Comunidad Autónoma,
transcurridos  los  cuales  sin  que se hubiesen presentado reclamaciones,  se entenderá
definitivamente  adoptado  el  acuerdo,  en  caso  contrario  la  Corporación  adoptará  el
acuerdo definitivo que proceda.

En todo caso el texto definitivo de las citadas Ordenanzas deberá ser publicado
íntegramente en el Boletín Oficial  de la Región de Murcia, con carácter previo a su
entrada en vigor.

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.

Cartagena,  documento  firmado electrónicamente  el  22  de  octubre  de  2020,  por  LA
CONCEJAL DEL ÁREA DE HACIENDA, NUEVAS TECNOLOGÍAS E INTERIOR,
Esperanza Nieto Martínez.

LA COMISIÓN, tras su estudio y deliberación, con los votos a favor de los representantes
de los  Grupos Popular,  Ciudadanos y MC Cartagena,  y  los  Concejales,  Dª  Alejandra
Gutiérrez Pardo, D. Juan Pedro Torralba Villada, Dª  Irene Ruiz Roca, Dª Mercedes García
Gómez y D. David Martínez Noguera y las abstenciones de los representantes de los
Grupos Municipales de VOX y Podemos IUV-EQUO, dictamina de conformidad con la
anterior propuesta a los efectos de someterla a la decisión del Pleno.

En Cartagena, documento firmado electrónicamente el día 27 de octubre de 2020 por LA
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN.- Esperanza Nieto Martínez.

Interviene, por parte del Gobierno, para explicación de la Propuesta, Sra. Nieto Martínez
(PP) (00:02:26)

Turno de intervención de los Grupos Políticos de la oposición:
- Sra. García García (MC) (00:10:59)
- Sr. Abad Muñoz (VOX) (00:14:10)
- Sra. García Muñoz (Podemos-IUV-EQUO) (00:19:38)

Sometida a votación el dictamen, fue APROBADA por VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR
(Grupos Popular, Ciudadanos, MC Cartagena y Sra. Castejón, Sr. Martínez, Sr. Torralba,
Sra. Ruiz, Sra. Gutiérrez y Sra. García) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo VOX y
Podemos- IUV- EQUO).

Interviene, por parte del Gobierno, Sra. Nieto Martínez (PP) (00:28:04)
Interviene, por alusiones, Sra. García García (MC) (00:32:36)
Cierra la  Sra. Nieto Martínez (PP) (00:34:14)

Y no siendo otros los asuntos a tratar, la Presidencia levanta la sesión siendo las
nueve  horas  cincuenta  y seis minutos,  extendiendo yo,  la  Secretaria,  este  Acta que
firmarán los llamados por la Ley a suscribirla de lo cual doy fe.
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